
 

   División de Contratación
Subdirección General de Gestión Económico-Administrativa

Secretaría General Técnica
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE,

AGRICULTURA E INTERIOR
 

ACUERDO MARCO PARA LA CONTRATACIÓN DE LAS OBRAS DE “RESTAURACIÓN DE LA LEGALIDAD 
URBANÍSTICA QUE SUBSIDIARIAMENTE SE EJECUTARÁN DESDE LA SUBDIRECCIÓN GENERAL DE 
INSPECCIÓN Y DISCIPLINA URBANÍSTICA EN LOS DISTINTOS MUNICIPIOS DE LA COMUNIDAD DE MADRID”

 BASE IMPONIBLE DEL       
PRESUPUESTO 1.880.040,32 EUROS

 PLAZO DE EJECUCIÓN:

El presente acuerdo marco tendrá una vigencia de 
DOS AÑOS, a contar desde el 1 de enero de 2025. Si el 
acuerdo marco no pudiera iniciarse en la fecha 
indicada, el plazo comenzará a partir del día siguiente 
a la formalización del acuerdo marco.

Para cada contrato basado del acuerdo marco, se 
indicará expresamente el plazo de ejecución.

PROPOSICIONES ECONÓMICAS Y DOCUMENTACIÓN TÉCNICA EVALUABLE DE FORMA AUTOMÁTICA (Anexo
IV)

PLICA EMPRESA APODERADO
GRUPO DE 
EMPRESAS

PORCENTAJE 
DE 

DESCUENTO

1 TRANDEX, SA D. Rubén Rodríguez 
Ontanilla NO 35%

PUNTUACIÓN 
MÁXIMA

OFERTA (*)
(SI/NO)

CRITERIO DE ADJUDICACIÓN Nº 2.1 

Sistema de Gestión ambiental.
(Se valorará con 10 puntos a los licitadores que tengan implantado 
un Sistema de Gestión Ambiental según la norma ISO 14001. 
Deberá aportase certificado emitido por Entidad Acreditada)

10 PUNTOS
SÍ

CRITERIO DE ADJUDICACIÓN Nº 2.2

Sistema de gestión de prevención de riesgos laborales
(Se valorará con 10 puntos a los licitadores que tengan implantado 
un Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo según 
Norma ISO 45001. Deberá aportase certificado emitido por 
Entidad Acreditada)

10 PUNTOS

SÍ

MESA DE CONTRATACIÓN: APERTURA DE PROPOSICIONES ECONÓMICAS Y DE DOCUMENTACIÓN 
TÉCNICA EVALUABLE DE FORMA AUTOMÁTICA POR APLICACIÓN DE FÓRMULAS

EXPEDIENTE: A/OBR-022092/2024 (1-B/25) PROCEDIMIENTO ABIERTO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS

Ref: 10/058407.9/25

Este documento se ha obtenido directamente 
del original que contenía todas las firmas 
auténticas y se han ocultado los datos 
personales protegidos y los códigos que 
permitirían acceder al original. 
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PLICA EMPRESA APODERADO
GRUPO DE 
EMPRESAS

PORCENTAJE 
DE 

DESCUENTO

2 TRAUXIA, SA D. Juan Carlos Sanz 
Rodríguez NO 19,23%

PUNTUACIÓN 
MÁXIMA

OFERTA (*)
(SI/NO)

CRITERIO DE ADJUDICACIÓN Nº 2.1 

Sistema de Gestión ambiental.
(Se valorará con 10 puntos a los licitadores que tengan implantado 
un Sistema de Gestión Ambiental según la norma ISO 14001. 
Deberá aportase certificado emitido por Entidad Acreditada)

10 PUNTOS
SÍ

CRITERIO DE ADJUDICACIÓN Nº 2.2

Sistema de gestión de prevención de riesgos laborales
(Se valorará con 10 puntos a los licitadores que tengan implantado 
un Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo según 
Norma ISO 45001. Deberá aportase certificado emitido por 
Entidad Acreditada)

10 PUNTOS

SÍ

PLICA EMPRESA APODERADO
GRUPO DE 
EMPRESAS

PORCENTAJE 
DE 

DESCUENTO

3

UTE
HARADO DE CONSTRUCCIONES Y 
ASISTENCIA TÉCNICA, SL

BIC RESTAURACIÓN Y 
CONSERVACIÓN SL

D. Rafael Lozano Martín NO

25,49%

D. Roberto Martín del Cid NO

PUNTUACIÓN 
MÁXIMA

OFERTA (*)
(SI/NO)

CRITERIO DE ADJUDICACIÓN Nº 2.1 
Sistema de Gestión ambiental.
(Se valorará con 10 puntos a los licitadores que tengan implantado un 
Sistema de Gestión Ambiental según la norma ISO 14001. Deberá aportase 
certificado emitido por Entidad Acreditada)

10 PUNTOS
-

NO

CRITERIO DE ADJUDICACIÓN Nº 2.2
Sistema de gestión de prevención de riesgos laborales
(Se valorará con 10 puntos a los licitadores que tengan implantado un 
Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo según Norma ISO 
45001. Deberá aportase certificado emitido por Entidad Acreditada)

10 PUNTOS

SÍ
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PLICA EMPRESA APODERADO
GRUPO DE 
EMPRESAS

PORCENTAJE 
DE 

DESCUENTO

4 PRODESUR CONSTRUCCIÓN Y 
PROYECTOS, SL

Dª María Isabel González 
Jiménez NO 7,98%

PUNTUACIÓN 
MÁXIMA

OFERTA (*)
(SI/NO)

CRITERIO DE ADJUDICACIÓN Nº 2.1 

Sistema de Gestión ambiental.
(Se valorará con 10 puntos a los licitadores que tengan implantado 
un Sistema de Gestión Ambiental según la norma ISO 14001. 
Deberá aportase certificado emitido por Entidad Acreditada)

10 PUNTOS

SÍ

CRITERIO DE ADJUDICACIÓN Nº 2.2

Sistema de gestión de prevención de riesgos laborales
(Se valorará con 10 puntos a los licitadores que tengan implantado 
un Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo según 
Norma ISO 45001. Deberá aportase certificado emitido por 
Entidad Acreditada)

10 PUNTOS

SÍ

PLICA EMPRESA APODERADO
GRUPO DE 
EMPRESAS

PORCENTAJE 
DE 

DESCUENTO

5 COTODISA OBRAS Y SERVICIOS, SA D. Mario Luis Aznar 
Almazán

SI
(no concurren) 33,33%

PUNTUACIÓN 
MÁXIMA

OFERTA (*)
(SI/NO)

CRITERIO DE ADJUDICACIÓN Nº 2.1 

Sistema de Gestión ambiental.
(Se valorará con 10 puntos a los licitadores que tengan implantado un 
Sistema de Gestión Ambiental según la norma ISO 14001. Deberá 
aportase certificado emitido por Entidad Acreditada)

10 PUNTOS
SÍ

CRITERIO DE ADJUDICACIÓN Nº 2.2

Sistema de gestión de prevención de riesgos laborales
(Se valorará con 10 puntos a los licitadores que tengan implantado un 
Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo según Norma 
ISO 45001. Deberá aportase certificado emitido por Entidad Acreditada)

10 PUNTOS

SÍ
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PLICA EMPRESA APODERADO
GRUPO DE 
EMPRESAS

PORCENTAJE 
DE 

DESCUENTO

6 INESCO, SA D. Gregorio Andrés Roda NO 10,22%

PUNTUACIÓN 
MÁXIMA

OFERTA (*)
(SI/NO)

CRITERIO DE ADJUDICACIÓN Nº 2.1 

Sistema de Gestión ambiental.
(Se valorará con 10 puntos a los licitadores que tengan implantado un 
Sistema de Gestión Ambiental según la norma ISO 14001. Deberá 
aportase certificado emitido por Entidad Acreditada)

10 PUNTOS
SÍ

CRITERIO DE ADJUDICACIÓN Nº 2.2

Sistema de gestión de prevención de riesgos laborales
(Se valorará con 10 puntos a los licitadores que tengan implantado un 
Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo según Norma 
ISO 45001. Deberá aportase certificado emitido por Entidad Acreditada)

10 PUNTOS

SÍ

PLICA EMPRESA APODERADO
GRUPO DE 
EMPRESAS

PORCENTAJE 
DE 

DESCUENTO

7 DEMOLICIÓN Y DESCONTAMINACIÓN, 
SL D. Adolfo García Alonso NO 15,87%

PUNTUACIÓN 
MÁXIMA

OFERTA (*)
(SI/NO)

CRITERIO DE ADJUDICACIÓN Nº 2.1 

Sistema de Gestión ambiental.
(Se valorará con 10 puntos a los licitadores que tengan implantado un 
Sistema de Gestión Ambiental según la norma ISO 14001. Deberá 
aportase certificado emitido por Entidad Acreditada)

10 PUNTOS
SÍ

CRITERIO DE ADJUDICACIÓN Nº 2.2

Sistema de gestión de prevención de riesgos laborales
(Se valorará con 10 puntos a los licitadores que tengan implantado un 
Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo según Norma ISO 
45001. Deberá aportase certificado emitido por Entidad Acreditada)

10 PUNTOS

SÍ
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PLICA EMPRESA APODERADO
GRUPO DE 
EMPRESAS

PORCENTAJE 
DE 

DESCUENTO

8 SERANCO, SAU D. David Martínez Arroyo SI
(no concurren) 2,11

PUNTUACIÓN 
MÁXIMA

OFERTA (*)
(SI/NO)

CRITERIO DE ADJUDICACIÓN Nº 2.1 

Sistema de Gestión ambiental.
(Se valorará con 10 puntos a los licitadores que tengan implantado 
un Sistema de Gestión Ambiental según la norma ISO 14001. 
Deberá aportase certificado emitido por Entidad Acreditada)

10 PUNTOS
SÍ

CRITERIO DE ADJUDICACIÓN Nº 2.2

Sistema de gestión de prevención de riesgos laborales
(Se valorará con 10 puntos a los licitadores que tengan implantado 
un Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo según 
Norma ISO 45001. Deberá aportase certificado emitido por 
Entidad Acreditada)

10 PUNTOS

SÍ

EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN
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